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L a s  p ub licac ion es
nti e je m p la r  de cada
m ie m b ro s  de las C ám
c ia — A rt.  40. L e y  N °

\

dél Boletín Oficial, se tendrán por auténticas; y
u n a  de e llas  se d istribuirá  g ra tu itam e n te  ventre l o s 
aras L e g i s la t i v a s - y  A d m in istra tiva s  de la P r o v i u -
2 0 4 .

  MINISTERIO DE GOBIERNO

L E Y  41

Por cuanto:

E l  Senado y  _• Cám ara de - D if'U --
iados de la. Provincia de Salta san
cionan con fuerza de

L  E  Y :

Art. i°.— Modifícase el artículo 11
de la L e y  sobre el Jury de Enjuicia
miento en la siguiente forma: Los
m iem b ros 'y  el secretario del Jury no
gozarán de ninguna remuneración
■como tales.

Art. 2o.— Derógase el artículo 12
de la misma Ley  en la parte que di-

^ce: «el secretario ̂ gozará por sus servi
cios del honorario que en cada caso
Je.regule-el presidente, cuya regula
ción podrá ser recurrida dentro de
los tres días ante el Jury».

Art. 3 ° — Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala (Je Sesiones" de l a
H. Legislatura de la Provincia, a..
diez dias del mes de Octubre .de mil
novecientos treinta v dos.

JOSIi MARIA I.KGUIZAMON
Ptr. do la H. C. de D.  

J u a n  A r i a s  U r i b u k u
Pte^ d e  la If.  C.  de S e n a d o

MARIANO F. CORNEJO ADULFO ARAQ5C,
S r i o .  i le la  J í . C.  <1e D. S r i o ,  d e  la H. c .  de  S e n a d o ^

P or  tanto:

MINISTERIO-DE HACIENDA:

Salta, Octubre 17 de 1932.

T én gase por L e y  de la Provincia.,
'cúmplase, comuniqúese, publíquese,
insértese en el Registro de Leyes y
archívese'.

A R A O Z — A. B. R o v a l e t t i

E s copia:

J u u o  F i g u i ü r o a  M e d i n a
■Oficial M axor de Gobierno
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MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y N° 48
E l Senad-O y  la, Cám ara ¿Le IDlp-o.tad.os de la ZEPro—  

-v'incia cLe Salta, sancionan, con. fuerza d.e

L E Y :

, A rt.  i ° . — Abrese un crédito suplementario al Poder Ejecutivo por la
su m a 'd e  Cincuenta v dos m il .setecientos cuarenta y  tres pesos con quince centavos
•moneda n a c io n a lcon destino al pago de cuentas de ejercicios vencidos, cuyo
detalle  es el siguiente:  

■Numero del Exp. ACREEDOR AÑO VALOR

2750— A — Juan A. Aguirre — Comis. Recaud. Molinos 19; JO $ 7 .8 2
2 8 /0 —•1!— José Botines » » Picliaual » » 7 1 7 .57

584  - C— Antonio Cancino » » Tala pampa »' » ■ 1 2 .—
5 8 - •15 — Jorge O. Iliasco » »■ C. Moldes » > 6 '. 09

  1 9 8 1 - ■V-. Juan Billone » » R. Frontera » » 7 5 6 .9 2
2 9 7 0 - -S — Belisario Santilláu » » R. Llanos » * 3 0 . —

2o9 —-A— Juan Abraham » ■ * Sauzalito » » 6 5 .5 1   
5 2 5 7 - -A — Simón Arapa » *> R. Berma • 1928 » 180.31
4 /78—-C— Martín Coronel ' » . » Candelaria 1930 » / /. o0
4 5 3 2 - -X Toribio Zuleta » » Tolombón » » 5 .5 3
43.1O- I I — Domingo Herrera » » Capital 1928 » 9 . ¿56

- 214—-C — Welindo Castillo » » El Tala 1927 » 7 6 .9 7
3 6 7 0 - -E — César Echa/Ai » Clasif. Cerrillos 1929 » 2 7 .4 5
¡84 3 2 - -R — Arturo Ya Id ex , » Recaud. R. Berma 1925 » 1 4 0 . 2-8
7 4 0 5 —- C - Ricardo Chavarria » » Cafavate 1926 » 5 1 .0 2
^ 5 /4 —-R — Marcos A. Rodas » Clasf. R. Frontera 1929 » 157 .65
3 8 4 1 - - C — Cía. A. A .E le ct .  » Estad. Museo 1930 » 11 4 .90
2 8 4 0 - -C — » » t » » » 9 1929 ' » 7 6 .9 0   
6 8 5 / - -c—' » » » » » Policía por Diciembre 1926 » 3 /2 .3 5
8 0 7 7 - - C — » » » » » » » Enero a Dbre. 1929 » 3  586  70
7 7 7 5 - - C — » » » » » » » Sbre. a Dbre. 1928 » 1.208.25
9307  - - C - Manuel Cabada Hnos. Devolución impuestos 1929 » 6 0 . —
1795 - - V — José Vidal   » " » 1929 > 2 5 9 .2 0
1796 V — » » » » 1929 » 1.411.40
19 2 1 —- Y — » » Fct. 31 Dbre 1930 M. H .   » 1 3 6 .10
1329 - - V — » » 3 0  Nbre 1928 M. G . » 9 . 2 0
Ó518 - - p— Patrón Costas y Cía. Fct. Dbre 1930 AI. H . » 2 4 4 .5 0
ñ424 -- P - - » » » » » Obre » M . H . Ir 183 .30
123* - - H - Sixto Herrero Palacios Fct. A g io  1929 H. Senado » 1 7 .5 0
9695 C - Antonio Mena Fact. Dbre 1929— H. Senado > 4 8 .7 0

6 16 -- N - Mauricio Nofarfrencesco Fct. Dbre 1929 •» 3 7 .4 5
■9629 -- c - Fortunato Castellani » Junio » C. de S . » 1 8 . —
4 0 6 0 -- P— Paz Hermanos » Nbre 1930 M. de H. 3 2 .4 0

‘ /405 -- M - Justo Pastor Villa Sdo. Insp. Rgo. Oro VLI/XII/92S » 1.5 0 0 . —
4 4 2 5 - - D  — Rogelio Diez Comis. 50% Multas J. Bl. P lá » 2 5 . —   
15186-- A — Juan Carlos Alvarez Comis. 50% Multas varios

   

»

 

3 7 . —
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2061—G—
4047—M—
3 :9 4 — B -
4701—D—
6753—M—
1 6 9 7 -  P—

-130S—;p—
1 3 5 -  P —

2 6 4 8 -  P—
7543—M—
2649— P—
2278— P—

1 3 6 -  P -
1907— P—
3037— P—

María Guanea Prima Transp. vinos
Correos v Telég.-Gastos P̂ lc. Dbre 192 ĵ Marzo 1928
Víctor Bravo Comis. Policía Iruya '
Pedro Leonarduzi y Cía.-l flecad. Cte Güsm es Dbre. 1930
P. Ruiz de los Llános-Com. animales Coms Payog.
A. Centeno Comisario Monasterio Obre. 1930
Samuel I1'razo Sub comis. El Carmen Obre 1930
Servate Francisco Sub comis Sauzalito » »
Carmelo Saivat-Sub comis. Gob. Solá » »
L .G o m e z  Villafañe-Comis. El Tala-Mano 4b. Maya 28
J. Collados-Comisario Embarcación Obre 1928
Benjamín Torres Comis. R. F'rcntera Dbre 1930
Tablada— Comisario— Agentes Dbre. 1930
D. A rrovo-í- Comisa rio Algarrobal Dbre.
Comisaría I r m a — Asientes Noviembre

2650 - -Vicente Cantaneo' Comis. T aríagal Nbre.

1930
' 93°

50r — M — Humberto Sarmiento
*128 — Y — Leoncio Yanación R .
2122— G — T .  García R .
2123— C - T .  García • «
7277— M —E . G . de Chavez «

573— R — José M. Serrano «
574— 'R — “

73^0— \t — Milano Medcnica «
2982— R^—'Pedro Escudero '
2721— S — Hospital R .  Frontera

1930
«Santo Domingo Nbre 1930
Civil E l Vencido Dbre. 1929
Civil Tartagal Julio 1929

« « Agosto 1929
« Talapampa Obre 1929
« San Carlos Obre 1930
« « Dbre 1-930
« Aguara}- Julio 192?

■ « El Galpón Dbre 1929
Subsidio Diciembre J929

« Nbre l 9%?2723 - S —
3745/3757-E-CaH xt0 S . M e lé n d e z .-A u x .C o n t .E s t . í :. n d l g . C afayate

E n ero  1928 a 1929.:— S d o .  • ,
795— K — Randolfo C o stas .-A yu d .-L ab .E st .E n o lg .O b ie  1930

1498— M— Martin C eja s— Comisario Policía Iruya
7¿4t —  M— Jefatura de Policía— Varios
2307— S — Pedro Santillán-Com. Expendedor Tunal Dbre. 1931.
2 3 0 3 B — Avelino Burgos « «. • Fscoipe Dbre.
470— F  — Navor Frías « « Tartagal «

2184— B —  Delfín Burgos « « Escoipe _ «
2I32 —  D — Desiderio Sueldo « Recaud. Merced «
I976— M — Antonio C hiliguay-F act.  Agosto I93I AI.de

..1847— C — Nolasco F.Cornejo- Prima de vinos-
2 .302— M— Curt Berger Fact. Imprenta' Oficial
H 2 7 — M-— J e f a t u r a  d e  P o l i c í a — V a r i o s  —
2282— V — J . A .  ViUn-Coms.Clasificación Chicoana

*93* ■
1930
i 93°

I93I
G .

deA r t .  2o.— E s t e  g a s to  se h a rá
im p u ta c ió n  a la  p re s e n te  L e y .

Art. 3°.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala (Je la H . Legislatura
1932 •  

J U A N  A R I A S  U R I B U R U .
P te .d e  la H .C .d e  Senadores.

A D O L F O  A R A O Z .       
Srio. de la H . C .  de Senadores.

.I.93I •
Total:

Rentas Genera'es coa

P á g- 3 -

$ 101. . —
» 18.826.84-

2 1 9 .2 5
» 1 .5 0 / .6 0

S O .—
» 4 4 0 .—
» • 100. V-
» 8 3 .5 2
» 3 3 . 3 0
>   1 .100—
» 2 1 -:. 6 8
» 7 1 0 .—
» .160 —
»   N O .—
» 7 4 .—
» 8 r . 66
» 170.  
» " 4 4 -

4 4 .
» 4 4 .
» Í32 .
» 2o.r>i.
> 4 4 .
» 4 4 .
9 22.
» 1 fio .
» 150.
»
y> I  .'805 -
» TOO.
» 102 .'
» 5 . 2 1 6 .6o-
» 3 T5 -i^-
> 120.85
» 127.40.

. 69.1.8-
y> 542.67
» 15 -
» I 7 2 .6 5
7» 3 . 6 I 4 . 50
2> 4 - 0 7 5 - 7 /

3 8 .4 0

# 52 • 743 •

I9 días del mes d e '  Octubre del año

J O S E  Ma. L E G U I Z A M O N .
-Pte. de .la H . C . d e  D iputados.

M A R I A N Q  F .  C O R N E J O .
Srio’ . de l a ' H . C .  de D iputados,.
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■MINISTERIOS DE HACIENDA.
Salta, Octubre 22 de I932.

Téngase por L ey de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, publíquese, dése
a l  Registro de Leves v archívese.

   A V E L I N O  A R A O Z
  A. G A R C I A  P I N T O  (hijo)

E s  copia:
F k a x c isco '  R a x e a

.»Sub-Secretario de H a c ie n d a -

L E Y N °  49.
E l Senado y  la Cámara de H)ip\xtad.os de la Pro-

"vincia de Salta, Sancionan, con Fuerza de

L E V :
 

A r t .  Abrese un crédito suplementario al P. E .  por la suma de Catorce.
M i l  C'ento Setenta  -y Ocho pesos con Sesenta y  Siete Centavos moneda legal%
con destino al pago de cuentas de ejercicios vencidos, cuyo detalle es el si
guiente.-    

W°. DEL EXP.   ACREEDOR VALOR
   

2 6 1 1 — D — César Díaz Conis.‘ Recaud. Cachi 1931   <'# 889.40
2438— P— Casa Jacobo Peuser Ltcla. Fac. 16/11 ^931     « 103.50
1974— C --D aniel Caucoto-*-Coms. Recaud. Cachi 1930 * 305.46
3694—  I)— Mariano Díaz— Coqis. Recept. R iyadavia  1931 224.66
3963— G — Máximo García— Coms E xpend. R. d é la  Frontera 1931 « 27.05
.2430— P— Aníbal T intilay— C om s. Recpt. S. Victoria '  1931 « I 37 ^4
-476 i  — B— Jorge C. Blasco— Coms. Expend. L a  Viña 1931 ; 9°-75
4379— B— José B. Y añ ez— Coms. Expend. Metán 1931 « 10094
4182 —  M — Carlos Plaza — Coms. Policía Campo Ouijano 1928   •« 158.--
4129— M— Amancio Rivero— Encargado R. Civil Angostura 1931 « 56.66
2531 --M — Correos Telégrafos — corespondencia porte pago

elecciones 1921, 1922,1927, 1928 y 1 9 3 0 ................................. « 1.779.07
1544— M— Gregorio Ouiquinte— E n c g .  R. Civil S .  Victoria 1931 « 93-34
1331-1-Z-— Armando Zavaleta — Gastos, -motivo, sumario G. García

El M oyar.................... - ............................ I ........... ^ ; . . . .  « - S7.80
.3440— P — Jacobo Peuser Ltda. fact. 3'4/1930 M.- de Aacienda « 71.80
.3441 —  P— « « « « 8/1/1930 « « 145.40
2 94 5— S — Serrano Ga raido y Cía— Fact. 28 2/1931   « *52 90

164— V — Casa V illagrán— Fact. 3 t / 7/193 x - « 98:80
,537— S — Serrano, Faraldo y C ía .— Fact. 81"/1930 «• , 3 9 —
465^-D— Moisés Koss — Fact. 5o'S/i93i — D . O . ’Públicas « » 15 —

  BIBLIOTECA ROSARIO DE LA FRONTERA
__3347— B — Subsidio Jumo 1927 ........................................... ........... $ 70 —
.3448— B—  « Julio 1928............. ..................................... ...........................« . 70.—
„3349- B — « Sbre 1928 .................... .......................... ...............................  « 70.—
3350— B — « Obre ¿928 . . . ' ...........................................- ........................  * 70.—
_335r —  B—  « ‘ Nbre 192S ............................. .................................................  « 70.—
3 3 5 2 — K -  ~ « Enro» 1925.'............................... •.................-.............. , •• « 5° -—
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3353 - B -
3354- r -
3 3 5 5 - r -
3 3 5 6 - B -  
3357 — B -
3358— B -
33 5 9 - B -  
? í6 o— B—  
3362— B -
3363_ B -
3364— B—
3365— B -
3366— B — 
3367 - B —  
3868—  B—  
3369— B — 
337° - B  — 
337 r— B -  
3 3 7 1 B — 
3372— B —
3373  B —

Fbro
Marzo
Abril
Julio
Agsto
Sbre"
Obre
Nbre
Dbre
Enero
Fbro
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agsto
Sbre
Obre
Nbre
Dbre

1929 . 
,1929. 
1929. .
1929..
1929..
1929.. 
1929 .
1929..
1929.. 
Í9 3 1 •■ 
r9 3 r ■• 
I9 3 I •• 
I9 3 t - • 
I 9 3 T••
1931..  
1931. 
I 9 3 r •

193T..
1931 •
1 9 3 ! . .

y

1691-P -  
2649-P - 
265Ü-P- 
2651- P -  
2625-P -  
2653-P - 
2645-P— 
2655- P -  
3697-G- 
369B-G- 
S/N. 
4 3 I2- P -  
12ÍR -P -  
2748-P—
1692- P -  
3 5 5 3 -P— 
2630-B -  
2608- L -  
2616 -M

-Pedro Mesóles Comis. Cobro Marzo 
-Pedro S . Díaz.-Sub-Coim. Bordo Enero

1 9 3 1 .
1 9 2 9 ___$ 60 .—
1 9 2 9 ..
1929 . .
1929 . . 
1929 . .
1929 ..
1 929 . . .

60 .—  
G0.—  
60 .—  
00—  
60.—  

'70.—

- » ■» » » » » Fbro 
-, » » » » ,, ■ » Marzo

» » > » » » Abril 
> » » » » » Mavo 
» * » »■ » » » Junio

- ' » » » » » » Julio 
-Gualberto Nanni.— Corns. Gobr. Solá Octubre .1930
-  » » » » Nbre 1930 

Domingo E. Cuello-Coms. Polo. L a  Candelaria-Mayo 1930
-Manuel .Gallardo-Agent-e'Coms. Oran Octubre 1.930 ' 
-Andrés Centeno Boedo-Coms-Monasterio-Sbre 1930 
-Joaquín Maraipeix.— Corns. Angastaco Nbre 1931 
-Pedro Mesples — Coins. Policía Cobos Abril 1931 
-José B. Cáceres— Agente Policía Tolonbón Nbre 1931 
-Octaviano Balboa— Corns. Recd. La Viña 1931 
—Fabián López.— Corns. Recd. Urundel 1931
-  Horacio C. Mosna. — Corns. Recaud. Tolombon 1931

T O T A L :

50-
5o--
50-
50-
5o -
50-
50..
50.-
5 0 -
5°--
50.-
5 0 -
50.-
5°--
50-
50--
50.-
5° -
5o--
5 0 -

$ 1.450.—

1 90 . —

4 3 0 . —  
3 3 . 9 6 ;

18 0 . -r—
4 8 . -  
2 6 . GTT 

4 4 0 . —  
2 1 0 .—
1.9 0 . ----

9 0 .—  
2 2 4 . 6I.Ï- 

7 4 . 3 (i 
3 . 6f>

$ 14.1 7 8 .6 7

Art. 2o.— Este gasto se hará de Rentas Generales con . imputación 
la presente L ey .

Art. 30.— Comuniqúese, etc.
Dada en la H. Legislatura  a 19 días del mes de Octubre del año 1932.

J u a n  A r i a s  U r i b u r u
Pr esidente  de la  H .  d e  C . S e n a d o r « *

ADOLFO ARAOZ-
£eer»ta'rio de la  t í .  C .  de S e n a d o r e s

JOSK M s  LEOUIZAMOKr
Ptes idente de. la  H .  C. de- Dipu tadosr-

Ï 1  ARIANO F. CORNEJO
* S ec re tar io  d e  l a  H . C. d e  ü í p u t a d o t -
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MINISTERIO DE HACIENDA:
Salta, Octubre 22 de 1932.

Téngase por Lev de la Provincia, cúmplase comuniqúese, publíquese, dése
al Regstro de Leves V archívese.

U s  copia:
F r a n c is c o  R a n e a

Suh— Secretario de Hacienda.

' LEY Nü 52
.E l  Senado r la Cantara de Diputados
de la Provincia de Salta, sancionan
■con Fuerza de.

L E Y :

Art. i ° — Quedan exceptuadas del
pago de la Contribución territorial
ias  propiedades urbanas situadas en
el pueblo de la Poma, fueron .destrui
das parcial ó totalmente con los te
rremotos de fecha 23 de Diciefnbre

•̂ le 1930 y siguientes, por los - años
i 9 3 L *932 , 1933 ’ 7  r934-

Art. 2°.— Autorízase al Poder E je 
cutivo para que proceda a la anula
ción de las boletas que existen con
feccionadas por los dos primeros años

<de 1931 y 1932. •
Art. 3°.— Las propiedades rurales

que sufrieron perjuicios apreciables a
consecuencia del terremoto de D i
ciembre de 1930 y de acuerdo al in
forme geológico del Ministerio de
Agricultura de la Nación serán ava
luadas ' nuevamente, conforme a la
L ev  de Catastro,y Contribución T e 
rritorial,  quedando exoneradas del pa-

510 dé la contribución tenitorial has-•<>
t a  el año 1934 inclusive.

Art. 4" — Comunique.se, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la

H - Legislatura a diez v nueve días
del mes de Octubre de 1932.

J o S F  JIA.- LKGUIZAMOX.
Presidente de la C. de Diputados.‘ <3*

J u a n  A r ia s  U r i b u r u

Presidente del H . Senado
AdOLI'O AuAOZ. MARIANO CÓrNKJO
'33rio.  del H. S e n a d o .  S ñ o .  de la H. C. de O.

A V E L I N O  A R A0Z.
A. G a r c í a  P i n t o  h ijo

MINISTERIO DE HACIENDA:
Salta, Octubre 22 de 1932.

Tén gase por L ey  de la Provincia,
cúmplase, comuniqúese, publiquese,
dése a l 'R egistro  de L eyes y archí
vese

A V E  L IN O  A R A O Z .
A. G a r c í a  P i n t o  (Hijo)

Ks copia:— FRANCISCO r a n k a
  Suh secretario de lía  cien da

L E Y  N° 53
E l Senado v la Cantara de Diputa  -
dos de la Provincia de Salta , sancio
lian con Fuerza de.

L E V :

Art. i°.— Modifícase lá Ley  N 5 i o j n ,
en su Art. 40 inciso a) en la s igu ien 
te forma, los Dentistas abonarán una
patente’ anual de cien Pesos Moneda
Nacional ( $ roo. — m/ti.).

Art. 2".—  Comunique.se, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de

la H. Legislatura a '1 9  días del mes
de Octubre de 1932.

J o s é  M a  L e g o  i z a m o x .
Pte. de la H C. de Diputados

J u a n  A r i a s  U r i b u r u
Pte. del II . Senado.

M a r i a n o  F. CoR N Ejo
Srio. de ¡a H. C. de Diputados

A d o l f o  A r a o z

Secretario del H. Senado

MINISTERIO DE HACIENDA-
Salta, Octubre 22 de 1932.

-Téngase por L e y  de la Provincia
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cúmplase, 'comuniqúese, publíquese,
dése aL Registro Oficial y archívese.

A V E L Í N O  A R A O Z .   

A. G a r c ía  P in t o  (hijo)
Es copia:

F ra ncisco  R a n e a
S u b— Secretano\de Hacienda

  L E Y N° 55.
E l  Senado y  Camara de Diputados

de la Provincia de Salta , sancionan
con fuerza de

L E Y :

■ Art. i°.—  Derógase la' L ey  N'L 2¿
promulgada el 23 de Junio de 1932.—

Art. 20. — Modifícase temporariamen
te el Ait. 70- ele la Ley  N ° 2893 en
)a siguiente forma: desde la promulga
ción de la presente Ley hasta el 31
de Diciembre del año 1934, todo tr.ms-

'portador de -pioductos industrializa
dos elaborados en -los Departamentos
de los Valles Calchaquíes, recibirá del
C obierno de la Prpvincia >una subven
ción a razón de $ 0 .3 0  r"ú, por cada
diez kilos neto que de dichos pro
ductos transporte con fines comercia
les hasta la Estación de ferrocarril
3iiás próximo.
■ Art. 3“.— Esta subvención sólo se
hará efectiva cuando . los productos
transportados se destinen al consumo
dentro del territorio de la Provincia.

Art. 40.— El P. E." reglamentará la
presente Ley.

Art. 50.— Comuniqúese, etc.
Dada en la H. Legislatura de la Pro
vincia a^i9 días del mes de Octubre
d e l 'a ñ o  1932.

•TIÍAN ARFAS URIBÜ.RÜ •
Presidente de la Cámara de Serradores.

■JOSE M. LECtUF/AMON
Presidente ele la C. de Diputados
A D O L F O  A R A O Z . —  M A R I A N O  F .  C O R N E J O
:Srio.  de la C . de S e n a d o re s  S r io .  de la C. de Diputado«

MINISTERIO DE HACIENDA:
Salta, Octubre 22 de 1932.—
T é n g a s e  por L e y  de la Provincia,

cúmplase, comuniqúese, publíquese*
dése al Registro de Leyes y archívese.

Á RA.O Z. -  A. G a r c ía  P i n t o , (h .) .
E s copia:

F rancisco R a n e a
S u b — Secretario de Hacienda

__ _»
Salta, Octubre 22 1932.-

' CONSIDERANDO:

Que por error de copia a l '  efectuar-
el Decreto de fecha Octubre 20 del
corriente año, reglamentando la L e y
N° 43 sobre impuesto al petróleo y
demás hidrocarburos fluidos en el
Artículo i° del mencionado Decreto-
establece que «el quince de Junio y
el treinta y imo de Diciembre de ca-
•da año, la Dirección General de m i
nas deberá rem itir ...........  »<yi vez de.
decir* el quince de Junio y ei quince
de Diciembre de cada a ñ o ................»-

Que es necesario corregir el error-
deslizado’ para que el Decreto R e 
glamentario cónchenle con el t e x t o
de la Ley  respectiva. Por taíftó,

E l Gobernador de la Provincia
D e c r e t a :

Articulo i ”.— Modifícase el A rtícu lo  ,
i°. del Decreto de fecha ■ 20 de O ctu 
bre del corriente año que reglam en
ta la L e y  N u 43 sobre impuesto a í
petróleo y demás hidrocarburos flui
dos quedando él mismo en la sigílen
te forma; «El quince de Junio y el.
quince»de Diciembre de cada año, l a
Dirección General de minas deberá
remitir a' la Contaduría General, una.
nómina de todas las-minas de ,petró
leo y demás hidrocarburos,, fluidos,.
registrados1 hasta las fechas indicadas,
con especificación ^del nombre deí
concesionario, ubicación y extensión
indicada en hectáreas.
L a  Dirección General de minas remiti
rá también, inmediatamente del regis
tro, a laContaduría General, el nombre-
del concesionario' ubicación y exten
sión en hectáreas de las minas que-
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.se registraren hasta ''el último dia de
los meses indicado.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, •
"insértese en el R. Oficial y archívese.

Á R A O Z — A .  G a r c í a  P i n t o  (h .)
JEs copia:
  F rancisco R  ansí a

Sub-Secrélario de Hacienda

'•‘S a lta — 19 de Octubre de 1932.—
~Y Visto: este Exp. N° 974— letra C —
•de concesion, para exploración y cateo
de petreleo, hidrocarburos-, gases'
.naturales y sus eimilares, otorgado a
áavor de la Compañía Nacional de
-petroleo Ltda, en terrenos de las fin
cas  «.Desecho Chico», «Cebi!ar»y «La .
Pintada» en jurisdicción de D epar
tam ento Orán de esta Provincia; y

C o n s i d e r a n d o ;
Que con fecha 4 de Marzo de 1926,

l a  Autoridad Minera— ha concedido
a  la citada Compañía, permiso para
exploración y cateo ,de' petroleo,
hidrocarburos, gases naturales y sus

.similares, en una extensión, de Dos
:mil hectareas, en el lugar menciona
dlo, resolución que corre a fs. 44 y 45
«de este expediente:—

Que a fs. 77 y con fecha 20 de
O ctub re  de 1927, consta la inscrip
ción ó registro de las diligencias de
ubicación y estaqueamiento de la
zona del presente cateo, corriendo
desde esa fecha, es decir, treinta dias

  despmes, el término- legal del cateo;
Que de acuerdo a lo dispuesto tn

el Art. 28 del Código de Minería y
Art. 23 del Decreto Reglamentario Ñ"
i i ,  790, este permiso para exploración
 ' cateo a caducado de pleno derecho,
 por haber vencido con exceso el pla-
 v,o establecido en la disposición legal
citada, y atento a lo informado a fs.

 94 yta., por -el señor Escribano de
 Minas,.

E l Director . General de Minas de.
-.la Provincia,

RESUELVE
 L o .— Ordenar el-archivo de este Exp-
 'N° 974— Letra C-, de concesión para

   exploración y cateo de petroleo. hidro

carburos, gases naturales y sus simila
res, ubicado en las fincas «Desechó
Chico», «Cebilar» y «La Pintada»
jurisdicción del departamento de Oran
de esta Provincia, otorgada a favor
de la Compañía Nacional de petrolcos
Ltda., con fecha 4 de Marzo de 192b,
corriente de fs. 44 a 45 del presente
expediente, •" por haber expirado el
término de la concesión - del cateb,
con excepción de la zona ocupada
por la Mina A gua Blanca, Exp, N “
20-N.— 20.— Tómese razón en el libijo
correspondiente de esta oficina, pase
a !a Dirección General de Obras pú
blicas de la Provincia a sus-efectosjy
dése vista al Sr. Fiscal de Gobierno
(Art-46 del Decreto Reglamentara»
N» 11, 79o);    

3o.— Notifíquese, publiquese en el
Boletin Oficial. Repóngase.—

L U I S  V I C T O R  O U T E S .
C a r l o s  F i g u e r o a
Escribano de Minas

RESOLUCIONES
N° 748

- Salta, Octubre 18 de 1932.
Exp. -N" 1987 — Letra M.— Visto

te Exp. relativo a Ja solicitud formu
lada por el I). E .  de la Municip« ií*
dad de- la Capital sobre excensión de
pago de derechos de publicación en
el Boletín Oficial, del aviso corres
pondiente al Edicto de Deslinde ílel
Cerro de San Bernardo.de esta cíiu-
clad, autorizado por el J u e z 'd e  Pri
mera Instancia Segunda NominaciónO I
en lo Civil;— y atento a las razones
expuestas por dicho Departamento
Ejecutivo,

E/ M in h tro  de Gobierno
RESUELVE.-

Acordar la excensión de pago 5?oli
citado; tómese razón por el E n carga
do del Boletín Oficial y archívese.

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i .  
J u l i o  F i g u e r o a  ÍS/Ie d i n

Oficial M ayor ds Gobierno.
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N°, 749
Salta, Octubre 18 de 1932.  

E xp. X - 1990— Letra M.— Visto es
te Expediente; relativo, a la factura
presentada al .cobro por don Said Go- ]
•nora/clcv, referente a la construcción
■con destino a la Biblioteca Provincial ~l
.de Salta, de dos (2) escaleras de m a
no y de dos (2) estantes, a razón, de
Diez pes'-s c/u. y de Seis pesos 1
e/uno, en su . orden y respectivamen-'

 te;— atento al visto bueno suscripto ;
en dicha factura por ¡a Dirección de la
citada dependencia, y al informe de
Contaduría ‘G e n e ra l , 'd e  fecha ir  de
Octubre en curso, dando la imputa
ción que por Presupuesto corresponde
hacerse (leí presente gasto;

E l M inistro  .rtV Gobierno,
r k s u k i .y k :

Art. i \ — A utorízase el gasto d é la
cantidad de Treinta y d o s . pesos mo
neda legal 32.00), cuyo importe de
berá liquidarse y abonarse a favor de
don Said Gonorazky, para cancelar
la factura agregada a este E xp ed ien
te N" 1990— Letra  M ,.p o re i  concep
to precedentemente motivado. |

Art. 2°— Tómese razón por Contadu- !
rja G enerala  susefectos, imputándose ¡
el. gasto autorizado por esta Resolu-  
don , al Anexo C — Inciso 70 l.teni x°—  1
P art id a -14 del Presupuesto vigente, 1
en carácter provisorio y hasta tanto
sean ampliados los fondos de dicha !
partida, conforme a lo  solicitado..

Art. 3 • . — Insértese en el Libró de
Resoluciones, comuniqúese, y baje pa
ra su cumplimiento.

A .  B .  R o v a l e t t j .
E s  copia:

J t J ú o  F í g u e r o a  M e d i n a
O FIC IAL M AYO R D t GOBIERNO

  S E N T E N C I A S

C A  U S A ;—-José Antonio J'igre, por
agresión con arma y atentado a

la autoridad, Clara González y
A gente de Policía Salvador Huir..

E n  la ciudad de Salta, a los once
dias del mes efe Agosto de íyil n o 
vecientos tfeinta y uno, reunido lo s
Señores Ministros d é la  C orte  de Jus
ticia, Sala en lo Penal, doctores D a 
vid K. Gudiño y Cristian Pulo, a ob
jeto  de conocer en la apelación inter
puesta por Joaé Antonio T ig re  con
tra • la sentencia de fecha Mayo x6-
del corriente ano en la causa, que, de
oficio, se le áigue por agresión coa
arma contra Clara González y aten
tado a la autoridad, fueron planteados,
las" siguientes cuestiones:

i°- Está  probado el hecho imputa
do al procesado?.

En caso afirmativo:    
2°. L o  está de que sea José A n to 

nio T ig re  su autor?.
30. Es justa la pena impuesta aíL

procesado? '
Practicado el sorteo de íey de con

formidad. a el ac.ta precedente, dió el
siguiente resultado; Doctores Puló y-
Gudiño.

A la primera cuestión, el Dr. Puló,
dijo:

Se imputa a /José Antonio T i g r e
la comisión de dos delitos distintos:
agresión con arma-, contra Clara Gon
zález— art. 105 del Cód. Penal y a te n 
tado contra la autoridad inc. i° d e í
art. 238 del Cód. Penal. En cuanto a
la prueba de la existencia de este ú l
timo delito, comparto con las con
clusiones a que arriba el inferior des —
pues de analizar las constancias d e l
proceso1, por otra parte, además de l a s
declaraciones inhábiles ele . Nélida
Gon-zalez y de Irene Neri, corren en
autos las declaraciones de Gabriel
Fernandez— fs. 1) vta.— ,Electo Blasco
— fs. 20— y Santos Correa— fs. 2t vta.
— que desvirtúan la acusación de la
González y las manifestaciones de su
hermana Nélida c Irene Neri en lo
referente a las modalidades y dem ás
circunstancias conque este delito se
habría cometido y permiten suponer
que la incidencia entré Clara G onza-

SÜPBEIf lA CORTE DE JU S T I C I A
SALA EN L O.PENAL
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le z  y el procesado nO fué „ sino un
:gran escándalo, con recíprocas inju
r ia s ,  producido, en el propicio ambien
t e  de nn «conventillo», entre una mu
j e r  de vida airada y un individuo de
únalos antecedentes.

El delito de resistencia a la auto
ridad se encuentra plenamente com
probado con las declaraciones de G a 
briel Fernandez fs. 9, vta. Nélida
G on zález— fs. ; 2— ; Juan Albornoz

 is. 1 5 — ; Electo Blasco— fs. 20
 Santos'Correa— fs. 21 .vta.--y Victoria
J a li l  ó L ávaq ne— fs. 55 vta.

E l Dr. Gudiño, adhiere.
A la segunda cuestión el doctor

Pulo, dijo:
Considero que de las declaraciones

de los testigos Albornoz, Blasco, San
to s  Correa, Gabriel Fernandez y V ic
t o r ia  Jalil, se desprende la prueÍDa
p le n a  de la responsabilidad del pro
cesado como autor del delito'previsto   
y  penado en el inc. x° del art. 238
<iel Lód. Penal. En efecto, délas  de
claraciones mencionadas precedente
mente, resulta que José Antonio T i 

ngre se negó a obedecer la orden de
-detención que le impartió el agente
•de policía de la Sección Segunda,   
•¿Salvador Ruiz, y lo atacó a golpes de
p u ñ o  y cabezazos, produciéndole .las
contusiones y equimosis de que dá
-cuenta el informe del médico de po;
licía corriente a fs. 28 vta, E l proce
sado confiesa, por lo demás, en su
indagatoria de fs. 29,— que se negó
a  obedecer la orden de detención que
le  impartió el agente Ruiz; 110 recor
dando lo que sucedió’despltes debido

-íi  su estado de ebriedad.
Voto por la afirmativa.
El Dr. Gudiño, adhiere.
A  la tercera cuestión, el Dr. Pfiló,

’dijo:
La  pena impuesta al procesado en

la  sentencia en recurso es, en mi opi-
nion, epuitativa. se ,trata de un suje
to de suma peligrosidad y de nutridos

antecedentes policiales y judiciales,
según se desprende de su planilla
proiituarial corriente-a fs. 24. P̂ s de
advertir, además, que José Antonio

T ig re  fué condenado por el anterior
Superior Tribunal a sufiir diez seis
año y medio de prisión, por senten
cia de Julio 21 de 1923; sentencia
que ñié conmutada por el P. E. a dri
ce año de prisión el dia cuatro de
Diciembre del año 1930, obteniendo
la libertad condicional, despues de
l ia le r  cumplido los dos tercios de su
condena, por resolución de la anterior
Sala en lo Penal de fecha Junio 12
1930,. E s decir, pues, que el procesa
do en plena vigencia de su libertad
condicional, a los cuatro meses de ha
berla obtenido,.ha incurrido en un
nuevo delito.

Por ello y de conformidad a lo
prescripto en el art. 15 del Cód. P e 
nal juzgo que debe confirmarse la
sentencia recurrida y revocarse la li
bertad condicional de que goza actual
mente José Antonio Tigre, quien de
berá cumplir la condena íque le im 
puso el antenot Superior Tribunal
con fecha Julio 21 de 1923 y cuya pe
na fue conmutada de diez y seis y
medio á doce años por el P. E.

Finalmente, debe llamarse seria
mente la atención al Sr. Ju eza  a-q-uo
pues no lia cumplido con la forma
lidad prévia a la sentencia, establecida
en el ine. 2° del art. 41 del Código
Penal.

En este sentide emito mi voto.
E l-D r. Gudiño, adhiere.
Con lo que terminó el acuerdo q u e 

dando adoptada la siguiente resolu-
ceón;"

S a l t a ,  A g o s t o  1 1  d e  1 9 3 1 .
De conformidad a la votación que

instruye el acuerdo que precede se
Confirma en todas sus partes la sen-,
tencia recurrida y se revoca la liber
tad condicional coneedida a José A n 
tonio T igre  con fecha Junio 12 de
1 9 3 0 ,  quien deberá cumplir, en con
secuencia, la condena que le .fué
impuesta por el anterior Superior T r i 
bunal con fecha Julio 2 1  de 1 9 2 3  y
cuya pena fué conmutada de diez y
seis años y medio á doce años de
prisión por el P- E. con fecha D i
ciembre 4 de T 9 2 9 .
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* H ágase saber al Juez de la causa
:respectiva y Jefatura de Policía.

Copíese, notifíquese v baje.
C. P U L O — D. E. G Ü D I Ñ O — Ante

:ini: Angel Neo.

\

C A  U S A : Benjamín L ea l por hur
to de ganado y  otros efectos '  a,
Fermín M ena y  otros

En la ciudad de Salta, a los ve in t i
nueve dias del mes de \gosto del año
m il novecientos treinta y uno, reuni
dos en su Salón de Acuerdos los se
ñores Ministros de la Corte de Justi
cia, Sala .en lo Penal, doctores D a
vid E .  Gudiño y Cristiáu Pulo a ob

je to  de conocer en el recurso de apela
ción interpuesto por el .Sr. Defensor
Oficial de .Benjamín Leal contra la
sentencia de fecha veinte de’ Junio
del corriente año en la causa que,
por ■ denuncia- se le sigue por hurto
a Fermín Mena y otros, fueron plan
teadas las siguientes cuestiones:

I a. Están,probados los hechos que
m o tila n  este proceso ? '

2o. L o  está de que sea Benjamín
Leal sn autor ?

¿ E s j.usta la pena impuesta al pro
cesado ?

Practicado el sorteo de ley de con
formidad al acta precedente dió el
siguiente resultado: doctores P u lo —
Gudiño.

A  la primera cuestión el D r.  Pu
lo, 'dijo:

L a  existencia de los hechos delic
tuosos que motivan este proceso, se
encuentra plenamente acreditado con
la declaración indagatoria del proce

s a d o  prestada ante la Comisaría ins
tructora, fs. 3— 4 , y ractificada ante
el Sr. Juez en lo Penal, fs .-19, de
claración del téstigo Manuel Valdi
vieso, fs. 8, secuestros practicados por
la  Comisaría de Rosario de la Fron-,
tera, fs 7 vta. y 12 vta. , que corro-
■boran las denuncias de fs. 1 y 9.

Voto por la afirmativa.    
El Dr. Gudiño, adhiere.
A  la segunda cuestión el Dr. F uló,

<d ij 0:

■ L a  responsabilidad Penal de B e   
jam ín Lea'l, pomo autor de los deli
tos de hurtó de dos muías a Fermín
Mena y Domingo A c c s t a , respecti
vamente, }’ de un poro de plata, un
revolver Smith, un par de espuelas
dé plata y de una alforja gris usada
a Yldauro Arancíbía, hechos cometi
dos en El C alpóu — Deto. de Metán
y en Rosario de la Frontera eu los
meses de Setiembre y, Octubre del
año ppdo. , resulta plenamente acre
ditada con su confesión, la que reúne,
en mi opinión,: todos los requisitos
exigidos por el art. 274 . del Cód. de
Procedimientos Criminales, tanto más
cuanto concuerda con las circunstan
cias y accidentes de los delitos, cuyas
existencias se eneuentrau legalm en
te probados, por lo que debe tenérse
los como prueba plena de que el p ro 
cesado es autor res]ronsable de los
delitos de hurto que se le imputan.

Por ello, voto por la-afirm ativa.
El Dr. Gudiño adhiere.
A la tercera cuestión el Dr. P u ló ,

dijo: '
Creo que los-hechos imputados al

procesado han sido calificados acerta
damente tomo hurtos simples por-el
Sr. Juez « a (¡no » y que la penalidad
impuesta en la 'Sentencia en grado
es equitativa y encuadra dentro de la
establecida en la disposición legal
pertinente— art. 162 del Cpd- Penal,
aplicada en este caso de acuerdo con
la regla señalada por el art. 55 del
Cód, Penal para los casos de reitera
ción. concúrso o cumulo de delitos.

Si bien el procesado es un hombre
joven, menor de diez y  nueve años
de edad, las circunstancias especíales-
de los delitos que ha cometido reve
lan que se trata de un individuo
peligroso y de marcada inclinación
a la delincuencia lo que, desde luego,
excluye la procedencia del pedido de
la defensa de que se aplique la p^na de
un año de prisón, equivalente al m áxi
mo de cada uno de los' delitos que
se le imputan y que, en este caso,
resultaría de la acumulación de ter
mines ir.feriores a los promedios de  
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cada uno de ellos.
Cabe- observar, por lo demás, que   !

.el Sr. Jnez a-quo solo ña tomado co
nocimiento persona] del procesado al
recibirle declaración indagatoria, omi-

. tiendo cumplir con la formalidad pre
vi?. a la sentencia establecida en el  
inc. 2U. del Art. 41 del Cód'. Penal. Si
•bien dicha formalidad ha sido omiti
da solo parcialmente, entraña una fal
ta grave a una garantía esencial
consagrada en beneficio dei procesa
do, por lo que debe llamarse seria
mente la atención al Sr. Jnez a (¡no.

Voto por la afirmativa a la terce
ra cuestión propuesta, esto es, por
la confirmatoria de la pena impues
ta al procesado en la sentencia en
recurso, debiendo llamarse la aten
ción al Sr. Juez a-quo por la om i
sión consignada precedentemente.

El Dr. Guaiño, adhiere. . -
Con lo que terminó el acuerdo que

dando adoptada: la siguiedte resolu
ción .

Salta, Agosto 29 de 193 r.
De conformidad a la votación que

instruye el acuerdo precedente se
Confirma en todas-sus partes la sen,-
tencia recurrida. Con costas.

Llámase seriamente la atención al
Sr. Juez a qno por el incumplimiento
de la formalidad previa a la senten
cia establecida en la últinvi parte de-1
inc. 2o. del Art. ’ 41 del Cód Penal.

Cópiese, notifíqttese y baje.
C . Pulo D . E .  Gudiño.— Ante mi:
A ngel Neo.

  C A  U S A :— José Alfaro por homicidio a
[osé Luna y  lesiones a- Alejandro
Gutierre

. ’E n  la ciudad de SaLta, a los trein
ta y un dias del mes de Agosto del año
m il novecientos treinta y uno, reuni-
.dos en su -Salón1 de 1 acüérdos los se
ñores1 Ministros de la Corte ele Justi
cia, Sala en lo PenalJ doctores David
.E- Gudiño y' Cristian Pulo, a objeto
de conocer'en la apelación írterpues-

  ta por el procesado " José Alfaro'con-
 íra la sentencia de ‘ fecha once de

M ayo'del corriente año, dictada en la
causa que, de oficio, se le sigue p o r
homicidio y lesiones a José Luna y
Alejandro Gutiérrez, respectivamente,
fueron planteadas las siguientes cues
tiones:

1*. — Están probados los lvechos que-
motivau este proceso?.

2n.— L o .  está de q uesea  José Alfa
ro su autor?  
3".— E s ajustada a las constancias del
proceso la calificación legal dei delito
del procesado?.

4a. — Es equitativa la peiyi impuesta
al procesado?.

Practicado el sorteo de ley de con
formidad al acta precedente dió el
siguiente resultado: ' doctores Pulo y
Gudiño,

A la 1 primera cuestión el doctor
Puló, dijo:

L a  muerte de José Luna, ocasiona
da por una herida punzante en la
tetilla izquierda y las dos puñaladas in
feridas al agente de Policía Alejandro
Gutiérrez, hechos ocurridos en Sansa-  
■lito, Qrán, en la noche del cuatro de
Agosto del.año mil novecientos trein
ta, se encuentran tan plenamente com
probados 'con las declaraciones de los
testigos Dionisio Burgos, fs. io  t i ;
Dom ingo Fernandez, fs. 1 3  v t a . - 1 4 ;

Julio Cayatn, fs. 1 5 - 1 6 ;  Nicolás Maíi-
silla, fs. 1 6 1 7 ,  y Pablo Tula, fs. 1 8

vta. 1 9 ;  informe pericial de fs. 1 2  y
partidas de defunción de fs. 22 y  2 3 .

Voto por la afirmativa.
El doctor Gudiño adhiere.
A  la segunda cuestión, el doctoi'

Puló, dijo.
L a  responsabilidad penal del pro

cesado como autor de la muerte de
José Luna y de las heridas inferidas
al Agente de Policía Alejandro G u 
tierres, se encuentra, así mismo, com
probada con las declaraciones de los
testigos Burgos Fernandez, C ayata
Mansilla, y Tula, de las que resulta
que en ja  noche delc-.iatro de Agosto  
del año mil novecientos, treinta José
Alfaro se presentó en , el. ran cho, de
DGmii.]go, Fernandez., y quiso ..obligar
lo a ,que bebiera vino, llegando aixte1 
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la  negativa de este, a proferir grites,
¿imenazándolo de muerte, por lo que
•el capátáz de cuadrilla José Luna, que
vivía en' la casilla situada al lado del
rancho, salió para evitar el eScaádalo
q ue provocaba Alfaro y tomándolo
•de un brazo le dijo que se retirara, en
cu y a s  circunstancias, el procesado,
sin mediar palabra, le pegó una pu
ñalada.

Que- Alfaro disparó, refugiándose
-en un rancho próximo, saliendo en
s u  persecución el Sub-Comisario de
Policía, el Agente Gutierrez y otras
personas, que al llegar la' comisión -
al rancho, donde estaba refugiado

-Alfaro, le intimaron que se entregara
.-detenido, negándose a ello, y salien
d o  del cuarto donde.se encontraba,
agredió-al Sub-Comisario- é hirió de

'dos puñaladas ai Agente Gutierrez.
El procesado, en su declaración inda
gatoria de fs. 27-28, 110 niega los
hechos qne se le imputan, admitiendo
la posibilidad de que Sean exactos,
pues alega un estado de inconciencia,
provocado por la ebriedad .total en
que se encontraba en la noche del
hecho.

Voto por la afirmativa.
El doctor Gudiño, adhiere.
A la tercera cuestión el doctor

Pulo, dijo:.
Él señor Juez «.a-t/tto» ha calificado

los hechos imputados al procesado
corno «doble homicidio» cometidos en
las personas de José Luna y Alejan
d r o  Gutierrez. Creo que la califica
ción legal formulada en la sentencia
■en grado 110 se ajusta a las constan
cias del proceso. En efecto,, si bien
está plenamente comprobado, con las
declaranones de los testigos que au.
tes he niencionado é informe pericial
•de fs. 12, que eV procesado infirió
una puñalada en la tetilla izquierda

■ a José Luna .ocasionándole su muer
te1 instántánea, no lo está que iamuer-

'te del 'Agente Alejandro ' Gutierrez,
ocurrida dos días después de haber
jáido lesionado por^Alfaro, segün re
s u lta  de la partida dé defunción de
ís. ’ 23, sea la consecuencia directa,

inmediata y necesaria de las lesio
nes sufridas. Esta Salá en lo Penal
ha establecido ya en la causa contra
Armando T royano por' homicidio a
Orlando' Lávaque, sentencia de O c
tubre 14 de 1930, que no puede res
ponsabilizarse por homicidio a un pro
cesado si «ocurrido el fallecimiento
de la victima no concurren nuevos
indicios que permitan juzgar el dece
so como la consecuencia normal, in 
mediata y necesaria de la lesión su
frida».

1 En estos no-existe autopsia, infor
me médico legal, ni pericia alguna,
que permitan inducir si la muerte del
Agente Gutierrez fué el resultado na
tural de las lesiones que'le infirió el
procesado.

En el ceitificado médico del doc
tor Juan D. Garay, que se transcribe
en la partida de defunción de fs. 23,
se establece que el deceso de Alejan
dro Gutierrez se ha producido a con
secuencia "de peritonitis. E n  autos
no existen elementos de juicio que.
a u to r iz e n a  sostener que la peritoni
tis ha sido la consecuencia normal
)• necesaria de las lesiones que Alfa—
ro-infirió a Tiutierrez, ó bien, si la-
peritonitis se produjo por la desaten
ción del herido ó por los hecho.? im 
putables al mismo..

. T od o 'e llo  me determina a emitir
mi voto en el sentido de que se m o 
difique la calificación legal del'delito,
responsabilizándose, en consecuencia,
a José Alfaro como autor de los deli-
de homicidio y lesiones graves come
tidos en las personas de José L u n a
y Alejandro Gutierrez, respectiva
mente.

El  doctor Gudiño,  adhiere.
A la cuarta cuestión, el dor Pulo

dij ° : . . / . . . .
Modificada la calificación legal de

los delitos en un sentido más favora
ble al reo, consiguientemente, la pe
na que le ha sido impuesta en la sen
tencia en gradfj, debe modificarse en.
igual sentido. Por otra partej concu
rre a favor delprocesa lo una circuns—-

. tan in que 110 le I11 sido computada^  
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-«erróneamente en mi concepto, por
el inferior: su . ebriedad en el mo
mento del hecho, ebriedad que está
comprobada en autos, si bien sin es
tablecer si" lia sido voluntaria ó invo
luntaria, total- ó parcial.
Pero a pesar de ello ha debido con
siderársela como circunstancia ate
nuante desde que ha existido y por
que las circunstancias y modalidades
de los hechos delictuosos cometidos
por Alfaro, permiten inferir que este
lia procedido .bajo la acción dé una
profunda alteración morbosa e ir s u s
sentidos.

Por todo ello voto por que se mo
difique la pena impuesta al procesa
do, reduciéndola a diez y ocho años
de prisión; accesorios de ley y costas.

El doctor Gudiño, adhiere.
'C o n  lo que terminó el acuerdo que-

¿dando adoptada la siguiente resolu
ción:

Salta, Agosto 31 de 193 r. .
De confomidád. a la votación que

instruye el acuerdo precedente se con-'
firma en lo principal la sentencia re
currida y se la modifica en cuanto
a la calificación legal del delito y a
la pena impuesta, ■ condenándose, en
consecuencia, a José Alfaro por los
delitos de homicidio a José Luna y
lesiones graves ai Alejandro Gutierrez
a sufrir diez y ocho años de prisión,
accesorios de ley. y costas.

Cópiese, notifíquese y baje.

C. P U L O — I). H. C U D I Ñ O
Ante: m í= A n g e l  Xéo

  íCA U S A :— Tercería de dominio deduci
da por Silvano Sotomayor a la

ejecución Juan Rovaletti e íiijo
vs. Francisco Sotomayor.

Salta, Noviembre 17 -de 19 8 1 .—
.V ISTO : El recurso de apelación

 íle la sentencia de fecha Mayo 6
pasado interpuesto por Juan Rovaletti
e hijo en la. tercería' de dominio
deducida por Silvano Sotomayor a la

 .ejecución, seguida por los primeros
contra Francisco Sotorhayor.—

■ Co n s i d e r a n d o : .
Que 110 obstante haberse denun

ciado por los ejecutantes, para el-
embargo, los derechos’ y acciones del.
ejecutado en el inmueble descripto a
fs. 13 de la ejecución, la traba se ha
hecho en la totalidad, del bien, y ese-
error inicial no solo no ha sido repara-

  do, sino que se ■ ha mantenido por"
peticione« de-los ejecutantes acogidas
por el Juzgado sobre anotación- del
embargo trabado (fs 16, 17 y vta.) su
conversación en definitivo y correlati
va anotación (.fs. 27, 34, 34 vta. y 36
vta.) y remate de lo embargado (fs. 53 y
vta.), lo que pone de manifiesto la
procedencia de Ja condenación en
costas que' contiene la* sentencia que-*
admite la tercería, consentida en su
pronunciamiento principal.—

Que debiendo los avisos del re-
  mate ser el reflejo exacto de lo dis-‘

puesto en el auto que lo ordenares
inexplicable que el martiliero anuncie
eu el inserto en el di.-irio que corre a
fs. 6 ‘la venta de derecho y acciones,,
contrariamente a lo resuelto a fs. 53
vta.  de la ejecución .—  ' •

Per ello:
La Sala en lo Civil:
Confirma la sentencia apelada en

la parte materia del recurso, con cos
tas en esta; instancia, a cuyo efecto-
regula en diez pesos moneda nacional
el honorario del dector Becker.—

Llam a la atención del martiliero
José M. Leguizam ón sobre lo dicho

' en el último considerando.—
Cópiese, repóngase, notifíquese y

b a je . —
M i n i s t r o s : H u m b e r t o  C a ñ e t a

V i c e n t e  T a m a v o . - F r a n c is c o  F .
S o s a .— "  
Secretario: Angel Neo.—

C A  USA:.—- D I  V IC IO N 'd e  dominio—
Felisa Soria de ’Mnre.no vs. J o 
sé vCadena.

Salta, Junio 10 de M932.—
V IS T O :

E l recurso de aplación de la senten-
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•cia de fecha Marzo 31 pasado, inter-
pusto por el doctor Benjamín Dávalos
Michel en el juicio sobre división de

-condominio Felisa Soria de Moreno
vs. José Cadena.

C o n s i d e r a n d o :
Que en atención a la naturaleza

-é importancia de la cuestión que
resuelve la sentencia apelada, y al
trabajo profesional del recurrente, la
regulación apelada es baja.

Por ello:
La Sala en lo Civil

Modifica la sentencia recurrida
•ele fs. 181 — 183 en la parte materia
-<lel recurso, elevando a ciento cincuen  
ta pesos moneda nacional el honora
rio regulado al doctor. Dávalos Michel

Cópiese, notifíquese prévia re
posición y bajen.
M i n i s t r o s - H u m b e r t o  C a n e p a

V i c e n t e  T a m v o .
Secretario Letrado: Mario Saravia.

C A  USA:.—  O R D 1N A  R ÍO  —  Petición
de herencia y  filiación natural
Benito , \saureutina, Gumersinda
y  Juan flautista Vera, vs. S//c.
de Manuela ¡‘ tradn {''alenda.

Salta, Jumo 20 de 1932.
VISTOS:— Los recursos de apelación

y  nulidad de la sen'téncia de 'fecha
D iciem bre 29 de 1931, interpuestos
por Benito,, Laurentina y Jnan Vera
en los autos, sobre petición de heren
c ia  y reconocimiento de filiación n a 
tural que siguen contra la sucesión
provisoriamente vacante de Manuela
V era de Valencia,

CONSIDERANDO:
I.— Que la omisión de fundamentar

-el recurso de nulidad por los apelan
te s ,  y la circunstancia de limitarse
-a solicitar la revocatoria de la sen
tencia en grado en el memorial de
fs. 4S-51, autorizan a 'te n e r  por.de-^
sisrido dicho recurso.

l f . — Que al contestar la demanda
•el curador de la herencia provisoria
mente vacante expresá que 110 puede

-acoger aquella y reconocer la filia

ción natural invocada por los actores-
-• mientras 110 se demuestre, que éstos

'gozaron de la poseción de estado, y
al alegar de bien probado dice que
»salvo, pues, el njás elevado criterio
del Sr. Juez, pienso que U. S. debe
hacer lugar a esta derjianda», opinión
que comparte el Sr. Fiscal — fs. 39 y
39 vtá.

III.— Que tal conformidad 110 es
bastante para decidir la admisibilidad
de la demanda, impropiamente ca li
ficada como de petición de herencia.
Dicha acción de que trata el arr. 3421
de! código civil, por. medio de la
cual-el heredero puede hacer va ler '
los derechos que le competen, proce
de contra quien ha tomado posesión
de la herencia en calidad de herede
ro, conforme resulta del art. 3423 y
del p á r r a fo ,616, inc. 2° de Aubry y
Rau, fuente del art. ( t. 6, p. 429).—
Declarada provisoriamente vacante la
herencia y designado curador, el re
clamo contra" la misma fundado en la

.existencia de parentesco' con el cau
sante que autoriza el art. .3¿4o, im 
porta el pedido de ser declarado he
redero, e1 de posesión de la herencia
en el caso, a base de la prueba que
el actor aporte, cuya apreciación es
del resorte judicial y que no es dado
excluir por el reconocimiento del cu 
rador, pues éste no es sino 1111 repre
sentante de la sucesión con las fa
cultades que le reconoce el art. 354T,
entre las cuales no figura la de deci-* . ‘
dir con su reconocimiento de la pro
cedencia de demanda como la .de au
tos (cónf. también los arts 489. 488 y
4-89), ni por el del F'isCa!, que si bien

; es parte en el juicio, no inviste la. re
presentación ele la herencia.

IV .— Oue en el caso no media re
conocimiento por la causante de la f i
liación natural invocada por los acto
res, pues no lo constituyen las par
tidas parroquiales de fs. 4 y 5 de los.

-autos principales que se tienen a la
vista, sobre nacimiento, de Benito y
Juan Bautista Vera, ya que no f ig u 
rando en dichas p a t i . ’.as la causante»
de qui.u  aquellos'se dicen hijos naV
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turales, no es dado atribuirles dicho
afecto, conf. fallos de la Sala «inre»
Suc. de Sandalio Albornoz y Peralta
de Mácaferri vs. Peralta, X I -3 ) '  XIL
5-1931, íespectivaineiite.^-Kn ausen
cia de reconocimieuto.formal, la prue
ba de la filiación aducida debe re
sultar de la poseción de estado.— Arts.
32 5 3 3 2 -

V.— Que por más que la materni
dad, como lo expresa eF doctor Vêlez,
en  la nota ilustrada del art. 325, es
cierta e indudable en la naturaleza
de las cosas, «el Juez tiene que deci
dir el caso por las declaraciones de
testigos, por los imformes de sirv ien
tes, por las pruebas com unes,'prue
bas igua'es a las que pueden darse’
sobre la paternidad» « . . . e n  materia
de filiación natural no es dable e x i 
g ir  la comprobación de todos los ele
mentos* que la perfilan como si se
tratase" de la legítima, por la natura
leza de las relaciones de que resulta
la primera, por el conjunto de las
circunstancias sociales, costumbres y
hasta de susceptibilidades individua
les y colectivas que excluyen la po
sibilidad de que así o c u r r a . . .  «Tra
tándose de filiación natural corres
ponde dar decisivo valor a los actos
que importen,, inequívoco recono
cimiento, exteriorización cierta é in
dudable de que el autor admitió co
mo tal al desendiente» Conf. fallo citado

«Peralta- de Macaferri vs. Peralta».
V I .— Que la prueba 'testimonial

producida por los demandantes es in 
cuestionablemente deficiente a los f i
nes de la acción.— Los testigos no

  expresan el lugar ni la fecha aproxi
m ada de nacimiento de ios hijos que
califican de naturales; declaran que
les consta esa filiación, que la madre
crió a los hijos y les dió e! trato de

  tales, que los presentó así a sus re
 a c io n e s  y . parientes, etc., pero no

    «aducen un solo hecho, antecedente o.
circunstancia que importe la razón o

 jnotivo plausible de la posesión de
 tales datos, ' indispensable para dar
fuerza al testimonio (arts. 203 y 213

  ííel cód. procesal) Con sujerente uni-
 Síormidad expresan que todo ello les

consta por conocimiento propio, y
hay hechos que escapan a esa m ane
ra de saberlos, como por ejemplo el
relatado de que el esposo de la cau
sante conoció la existencia vde los--
hijos de la misma antes de contraer
matrimonio. Mas aiin, al- responder a
la sexta pregunta del interrogatorio-
de fs. 20 (entre otros puntos, «donde-
habitaban y habitan los señores-
Vera»), responden en la misma forma^
lo que pone de manifiesto, en el m e
jor de los supuestas, una.; enorme-
incomprensión de los testigos, y por
lo tanto, que sus dichos no pueden
admitirse como prueba.— Algunos tes
tigos expresan que conocieron a la
causante, y otros a ambos cónyuges,,
pero tal conocimiento 110 es motivo
decisivo para ' explicar el de los he
chos que declaran, y la circunstancia
también referida por alguno, de que
la causante falleció atendida o rodea
da de'sus hijos naturales, los actores
carecen de significación legal respec
to del hecho principal a comprobar
se, ante lo dicho precedentemente
Por último es de anotar que los testi
gos López y Mendoza, resultan m e
nor que Benito y Juan Bautista V e -  
ra, nacidos en 1875 >' 1885, respecti
vamente según partida de fs. 4 y 5
del juicio - sucesorio,— que Cabanilla,
nacido en 1885, es menor que Benito
y de la misma edad que Juan Bautis
ta, que Lisondo, nacido en 1882, es
menor que dicho Benito, Torres de
la misma edad y Macías solo un año
mayor, todo lo cual es de tener en
cuenta para apreciar sti testimonio.

Por ello:

L A  S A L A  C IV IL:
Confirma la sentencia apelada d e

fs. 40-4 i-con costas, a cuyo efecto re
gula en treinta pesos moneda nacio
nal, el honorario del curador Dr. Al-
derete, por su trabajo en esta instan
cia .

  ‘ Cópiese, notifíquese previa reposi
ción v baje.

M ÍM IS T R O S : H U B E R T O  C Á N E -
PA— V I C E N T E  TA M A Ñ O .
Secretario Letrado: M a r io  S a r a v i a .
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EDICTOS
S U C E S O R I O '- P o r  disposición

 del señor Juez de i a Instancia y
2 il 'Nominación eú lo Civil, Dr.
Florentin Cornejo, se cita y  em 
plaza por. el término de treinta días

 a contar desde la primera publica
ción del presente a todos los. que

 :se consideren con derecho a los
bienes dejados por fallecimiento de
■don'José Tomás G  mzalez ya sean

 Como herederos o acreedores, pa
ra que dentro de dicho término
comparezcan por ante su_Juzgado
y Secretaría d;l que suscribe, a
deducir sus ac:iones en forma,
bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar por derecho.--Salta,
Octubre iS  de 1932.

A. S a r a v ia  V a Ld é z .
Escribano Secretario

( lV7 2 5 )      *̂

SUCESORIO, CITACION A*JUICIO:
Por disposición del señor ju e z  de P ri
mera Instancia Primera Nominación
en lo Civil' doctor Guillermo F. de
los Ríos, hago saber que se ha de
clarado abierta la sucesión de don:’
Andrés Ruenaventura Figueroa y que

.se cita, llama y -emplaza a todos" los
■que se consideren con algún derecho
.a los bienes dejados por fallecimiento
•del mismo, va sean como'herederos o
.acreedores, para que comparezcan
por ante su Juzgado y Secretaría del
suscrito, a deducir sus acciones en
forma, bajo apercibimiento de lo que
hubieri ‘lugar por derecho

Salta, Octubre 28 de 193a
G. M é n d e z — E scribano Secretario .

,(>726)

S U C E S O R I O : — Por disposición del
-.señor Juez de Primera Instancia, S e 
c u n d a  Nominación en lo Civil do.tor
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Florentin Cornejo, se cita y emplaza
por el término de treinta días a
contar desde la primera publicación
del presente edicto, a todos los que se
consideren con derecho a los bienes
dejados por fallecimiento de don

CASIMIRO 'SERRALtA
ya sean,''como hered'eros o acreedores,
para que dentro de dicho término
comparzcan por an te   su  Juzgado y
Secretaría del que suscribe a deducir
sus acciones en forma y a tomar la-
partipación que, les corresponda, bajo
apercibimiento de lo que. hubiere
lugar.— Salta, Octubre -14 de 1932.—
Saravia Valdez, Escribano.Secretario.
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S U C E S O R I O — Por disposición del
señor Juez de Primera Instancia y
Segunda Nominación en lo C ¡vilrdoc-
tor Florentin Cornejo, se c ita-v em 
plaza por el término de treinta días,
a contar desde la primera publica
ción del presente, a todos los que. se
consideren con derecho a los bienes
dejados por fallecimiento de doña .
D O L O R E S  C. D E  T O R A N
ya sean como herederos a acreedo
res, para que dentro de dicho térmi
no comparezcan por ante su Juzgado
Secretaría del que suscribe a dedu
cir sus accio.ies en forma, bajo aper
cibimiento d e -lo que hubiere lugar
por derecho.— Salta, Oetubre 20 de
i ^ 2 • _  

A. S a r a v i a - V a l d e z .
Escribano Secretario

1728

S U C E S O R I O .—:Por disposición del
S r  Juez de r\. Instancia y 3a. Nomi
nación en lo C iv il  de esta provincia
doctor Carlos Zambrano* se cita y
emplaza por el término de treinta
días, a contar desde la primera pu
blicación del presente a todos los que-
se consideren con derecho a los b ie -
xies dejados por fallecimiento de don:

Francisco Alvarez,
ya sean como heredemos o aeree loress"
para q ie dentro de dicho térininc¿
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comparescan por ante el Juzgado y
Secretaría  del suscrito a Reducir
sus acciones en forma, bajo aperci-,
bimiento d é lo  que hubiera lugar por
derecho.— Salta, .Setiembre ¿i de 1932.
  ÓS"AR M . A r á o z  A l e m á n ,

    Escribano Secretario.
’ : 7-9

Por Ernesto Campilongo
J U D I C I A L

Remate de dereehos y acciones sobre
nuna casa y terreno

SIN BASE
Por disposición del señor juez de paz

del Rectoral, señor José .M. Sueldo,
y  como correspondiente al juicio eje
cutivo seguido por don Teodoro Pe
ralta contra deña Domitila de Baigo-
rria, el día sábado 29 de Octubre" del
año 1982, remataré sin base v dinero
al contado, los derechos y acciones  
que pudieran coi-responderle a la eje
cutada en la sucesión de su esposo
don Belisario Baigorria, en los bien'es
dejados a su defunción sobre una ca
sa y sitio ubicado en la calle Puey-
rredói; N" 1071, de esta ciudad, cuya
extensión es de once metros de, fren
te por cincuenta metros de fondo. La
subasta se llevará a cabo a horas 16,
en el local del Bar. Boston, calle Bue
nos Aires esquina Caseros.

Por mayores datos, al suscripto en
su casa, Avenida Sarmiento N d -i2cS

E r n e s t o  C a m p í  l o n c o
Martiliero '(1730.

POR VIRGILIO A. POVOLI
JUDICIAL SIN .BASE

Por disposición del señor Juez de Paz
luetrado doii Ricardo Reitnundin y

   como correspondiente al juicio e je 
cutivo seguido por Luis Bassani vs.
Rafael T. Martearena el día 3 del co
rriente més y año a horas 17 .30 en el
local calle Balcarce número 35 ven
deré sin base y ,a l  contado los dere

c h o s  y acciones que le corresponde a

Rafael T. Martearena en la fincan
denoniinada«La Florida» antiguamen-j
te llamada Banda de San Agusín.]
situada en el departamento de Orán  
de esta Provincia con los siguiente.s- 
límites: Al Norte con propiedad de
A ta n a d o  Peralta en el puesto deno-
minado«L.as Talitas», por el Sud, con
propiedad de los herederos de don
Luis ('.arrasco; por el Naciente, con
el cerro Miiaflores y por el Ponieuté-
con el Rio Bermejo.

Esta venta se liara ad Corpus. En
el acto del remate el comprador abo
nará el 20 % como seña y a cuenta de-
la compra, la comisión del martiliero  
por cuenta del comprador. L á  propie-  
dad se'denuncia como una extensión  
de 9320 -hectáreas más o menos y s e  
rematan los derechos y acciones que  
corresponden al ejecutado como lie-  
redero de su señor padre don Juan de
la Cruz Martearena. por más datos
dirigirse al suscripto martiliero, T itu-  
los a disposición *de los interesados
vSalta, Octubre ;8 de 1932.

173*

«Habiéndose presentado los doctores
Merardo Cuéllar por Nicolás Sarmien
to y César Alderete, por sus tutelados-
menores Sireno e Inés Sarmiento, con
poder y títulos bastantes- solicitando
desliiide, .mensura y amojonamiento
de la finca «L?. Manga», ubicada en
Balbuena, Segunda sección de Anta
y encerrada dentro de los siguientes
limites: Norte, Arroyo Castellanos;
Sul Arroyo la Matiza; liste, propie
dad de Nicolás Sarmiento y ’Oeste
con la finca Castellanos; el señor
Juez de Primera Instancia Segunda
Nominación en lo Civil doctor Floren-
tín Cornejo ha dictado el siguiente
auto: «Salta, Setiembre 24 de 1932. y
Vistos: Precédase por el , perito pro-  
puesto don Juan Piatelli a realizar   
las operaciones de deslinde, mensura
y amojonamiento del inmueble referi-  
do a cuyo efecto publíquense edictos  
por el término de treinta veces en dos  
diarios y por una sola vez en el Bo-
letí;i Oficial haciéndose saber v citan
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do a todos los que se ' creyeren con
•derecho sobre - dicho inmueble para
que comparezcan a hacerlo valer ants

•este Juzgado. En los edictos que se
•ordenan exprésese los linderos .del
inmueble de que se trata para su m e
jor individualización, posesiónese al'
perito en legal forma en cualquier
audiencia. Lunes y Jueves o siguiente

 hábil en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría Art. 51 del
Proc.)— Florentin Cornejo. Lo que el
subscripto secretario hace saber a los
interesados Salta, Setiembre 26 de
1932.—   

A. S a r a v i a  V a l d e z

Escribano" Secretario.
      I 732

NOTIFICAION, DE SENTENCIA DE
REMATE A DON JUAN PEDRO MAR
TINEZ.
En los autos sobre embargo preven
tivo seguido por don 'T eodoro Peral
ta (hoy su cesionario don David

 Aiziczon) vs. don ]uari Pedro [.Martí
nez, el señor Juez-'de Primera Ins
tancia Segunda Nominación en,lo
Civil  Doctor Florentin Cornejo há
■dictado la siguiente sentencia cíe re
mate:— «Salta, Octubre 17 de 1932.
Y  V IS T O S : Esta ejecución promo
vida por don David Aiziezon, como ce
sionario de don Teodpro Peralta, con
tra don Juan Martínez; y

„Co n s i d e r a n d o :
Que citado de remate el ejecutado

110 ha. opuesto excepción legítima
alguna (Art. 446 del Proc.).— Por ello
y atento lo prescrito por los artfi.
447 , 459 , 460 y 4ÓfV del Proc.'Resuel
vo: Ordenar que esta ejecución se
lleve adelante hasta que el acreedor
se haga íntegro pago del capital re
clamado intereses y costas, a c u y o
efecto regulo en ¡a suma de sesenta
pesos m/n el honorario del Dr. Delfin
Perez por su intervención en esta

■ejecución.—  Publíquese lá ’presente
sentencia por el término de tres dias

■en dos diarios y por una sola vez en
«el R. Oficial.—  Cópiesel— Florentin

Cornejo».
Lo que se hace saber al interesado

por medio del presente edicto.
Salta, Octubre 27 de 1932.

A . S a r a v i a  V a l d e s .
Escribano Secretario..

  N ° 1733  

S U C E S O R IO : Por disposición del
Sr. Juez de. -Primera Instancia, P r i
mera Nominación en lo Civil de ésta
Provincia, Dr. Guillermo F. de los
Rios, hago saber que se ha declarado
al ierto el juicio sucesorio de don
Max ó Máximo Schaaf, y que se cita,
llama y emplaza a todos los que se
consideren con derechos a los bienes
dejados por fallecimiento del mismo,
ya sea como herederos ó acreedores,
para que dentro del término de trein
ta dias, a contar desde la primera
publicación del presente, comparézcan
por ante su Juzgado y secretaria del
suscripto a deducir sus acciones en
forma bajo apercibimiento de lo que
hubiere ’lugar por derecho.— Salta,
Octubre 13 de 193.

G i l e b r t o  M e n d e z

N° 173+

Por Enrique Faraldo
JUDICIAL

Por disposición del señor Juez en
lo Civil Dr.'Guillerm o F. de los Rios
y  correspondiente al juicio «Ejecuti
vo Josc Maria. Leguizam ón vs. H ere
deros de Estanislaa Zapana y  Manue
la Avendaño de Zapana» venderé en
remate público el dia 5 de N oviem 
bre a horas i7  en mi escritorio B.
Belgraño 338 de esta ciudad, 105 ani
males vacunos que se encuentran en
poder del depositario judicial D011
Pedro Avendaño en el Departamento
de Guachipas. .

El comprador oblará el 20 d e f
importe de la compra como s-.-ña \ a_
cuenta de la misma

k x r i q i ' k K.-\r; \í,:i(.)    
Mái ti.leru N 11111. 1735    
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Notificación de sentencia en el expe
diente 2302, caratulado embargo pre
ventivo Rafael Sanmillan vs. Maria
D  de Saravia, ' que se tramita en ¿1
juzgado de r\ instancia en lo Comer
cial, a cargo del doctor Néstor Cor
nejo Tsasmendi, secretaría Ricardo R.
Arias, se ha dictado 'sentencia de
trance y  remate, cuya parte dispositi
v a  e s - como sigue; «Salta,' Octubre
i 5  de . 1Q32, Resuelvo: L levar esta
ejecución adelante hasta que el actor
se haga integro pago del capital
adeudado, intereses y costas .Y 110
habiéndose notificado en persona a la
demandada ninguna providencia, há
gasele conocer la,presente sentencia

  por edictos que se publicarán por
tres dias en dos diarios y por una
vez en el Boletín Oficial. N. Cornejo
Isasmendi.—  Lo que el suscripto se
cretario notifica y hace saber al in-
■teresado por ' medio del presénte
edicto— Salta, Octubre 21 de 1932—

.Ricardo R. Arias.— N c‘ 1736

POR Julio Lesearlo
J U D I C I A L

El día 4 de Noviembre de 1932, a
l a s -17,'horas en el local Calle Puey-
rredón 360, por orden del señor Juez
de Paz Letrado doctor’ Ricardo Rei-
mundín, ordenado en el juicio que
sigue Diego Barros contra Julio A .
Baldovino, expediente N°. 1453, S e 
cretaría Juan Soler, venderé al mejor
postor' y  bajo la base de dos mil

  ochocientos veinte y ocho pesos con
 »diez y  seis centavos o sean las dos

terceras partes de su tasación fiscal,
los derechos y acciones de la casa
quinta ubicada en ' esta ciudad que

  tiene una extensión total de 7 .876
 jpetros con 69 centímetros cuadrados

•y con los siguientes límites:— Norte,
  con la quinta ,'de Zorrilla, de Paler-
 Tno y B enazarv propiedades de Pedro
F .  Cornejo, Margarita A .  de D el
gado, Manuela Bejarano, Fermín Be-

  a r a n o ,  Pedro Bravo, Abraham Torres
 *y otros, Sud" Terrenos dé" Bartolomé

Zigarán, calle-Corrientes de por me-  
dio; Naciente,* con propiedad de-los;
herederos Baldovino, Poniente, con ,1a
calle ChaCabuco que la separa de los
terrenos de Bartolomé "Zigarán; le-
corresponden al deudor por herencia
de su madre Azucena Luzéna cuyo
juicio sucesorio se tramita en el Jnz-
gado de Ia. Instancia 2a. N om ina
ción en lo Civil, que le fueron adju
dicados eh la suma de $4.242.25,

' centavos, en condominio con los de
más herederos, los que los hubo a su
vez la causante Azucena Lucena por
un valor de $ 16.966T22 por compra'
de los derechos-.y acción, s que se
adjudicaron "a Julio Alberto Baldovi-,
no en lá sucesión dé su padre don
José Domingo Baldovino; según* ad
judicación hecha en el juicio suceso
r io ‘ de éste, el que lo adquirió a su
vez por herencsa,de su padre José
Domingo Baldovino.

El comprador oblará el 20 % en
el acto del- remate y a cuenta de
precio, corriendo por su cuenta-la co
misión del martiliero.

J u l i o  L escaívO
(1737)

SUCESORIO:— Por disposición del
señor Juez de r ‘ Instancia en lo Civil
y 3a Nominación de esta Provincia/
doctor Carlos Zambrano, se cita y

\ emplaza por el término dé. treinta
días a contar desde la primera publi
cación del presente a todos los que

, se consideren con derecho a los bie
nes dejados por fallecimiento de don
Pacifico Echenique o Anto

nio P.' Jaimes
ya sean como herederos o acreedores
para que dentro de dicho término
comparezcan por ante su Juzgado y
Secretaría del que suscribe,' a deducir

.sus acciones en forma bajo.apercibi
miento de lo que hubiere lugar por
derecho. Salta, Septiembre 30 de 1932.
Osear M. Aráoz Alemán, Escribano

■Secretario.   1738
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